
CRONOGRAMA DE ACREDITACIÓN   DEL
INGRESANTES

CEPUNT – II  :
 Del 12 al 23 de enero de 2026

EXTRAORDINARIO     
  Del 16 al 20 de febrero de 2026

(Premios de excelencia, Personas con
Discapacidad, Deportistas y Víctimas de la

violencia)
                              

TRASLADOS Y 2da PROFESIÓN 
        Del 24 al 27 de febrero de  2026

ORDINARIO :     
                  Del 10 al 20 de marzo de 2026 

2026-II
INFORMES:
927 835 174

www.admisionunt.info

www.admisionunt.info

INSCRIPCIONES HASTA:
  21  febrero 2026

 EXAMEN
EXTRAORDINARIO:  15 de febrero 2026
(Premios de excelencia, Personas con Discapacidad,

Víctimas de la violencia, Deportistas de alto nivel)

 
 ORDINARIO:

ÁREAS A y C:    07 de marzo de 2026
 ÁREAS B y D:   08 de marzo de 2026

www.admisionunt.info
INFORMES:             927 835 174

Área / Carreras

A

   Medicina  -  Estomatología  -  Enfermería  
  - Farmacia y Bioquímica  - Ciencias      Biológicas  -  
Microbiología y Parasitología - Biología Pesquera

   Ciencias Básicas y TecnológicasB

Matemáticas - Física - Estadística - Ing. Informática                  
Ing. Química - Ing. Ambiental - Ing. Industrial -              
Ing. Mecánica - Ing. de Minas - Ing. Metalúrgica
Arquitectura y Urbanismo - Ing. de Sistemas -                
Ing. Mecatrónica - Ing. de Materiales - Ing. Civil -           
Ing. Agrícola  -  Ing. Agroindustrial -  Ing. Zootecnista -
Ing. Agronómica. 

   Ciencias de la Persona

 Arqueología -  Antropología - Turismo -  Trabajo Social,
Historia - Derecho - Ciencia Política y Gobernabilidad -
Ciencias de la Comunicación - Educación Inicial -
Educación Primaria -  Educación Secundaria: 
*Filosofía, Psicología y CC. Sociales, 
*Lengua y Literatura        *Ciencias Naturales
*Ciencias Matemáticas    * Idiomas
* Historia y Geografía

Administración   
Contabilidad y Finanzas
Economía

D

C

   Ciencias de la Vida y la Salud

   Ciencias Económicas

SI LOGRAS UNA VACANTE 
NO OLVIDES DE REALIZAR TU
ACREDITACIÓN

  



Tasas por Derecho
Inscripción

Persona con discapacidad

Requisitos AGENTE INTERBANK

Ordinario,
Extraordinario S/ 300.00

Traslado Interno S/.  209.00

Acreditación           S/ 50.00

Requisitos de Acreditación
Certificados de estudios
originales

Constancia que acredite
haber ocupado 1 o 2 puesto

Constancia que acredite,
según corresponda modalidad

Recibo por derecho de
acreditación

INSCRIPCIONES vía  Web en:
www.admisionunt.info

a) Solicitud de inscripción (formato vía web) 
b) Váucher, comprobante o transferencia de  pago por
derecho de inscripción. 
c) Fotografía a color,  fondo blanco.
d) Copia del DNI o Pasaporte o Carné Extranjería
  e) Declaración Jurada

La inscripción  es online en la página
web (www.admisionunt.info

Ordinario:

Premio excelencia
los requisitos del ordinario y adicionalmente:
f) Constancia emitida por la UGEL respectiva que
acredite haber obtenido el 1 o 2 puesto. 
f) Certificado de estudios del Colegio de Alto
Rendimiento (egresados COAR) .

Traslado Externo S/.  400.00
Segunda Profesión S/.  770.00
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Cód. Servicios:      005-166-14        
 y DNI del postulante

los requisitos del ordinario y adicionalmente:

      f)  Certificado de discapacidad otorgado por
instituciones  Prestadoras de salud-IPRESS

Certificado de estudios expedido por la
universidad peruana o extranjera donde ha
cursado estudios; en él debe acreditarse tener
matrícula vigente y haber aprobado por lo
menos, cuatro periodos lectivos semestrales o
dos anuales completos o mínimo setenta y dos
(72) créditos del plan de estudios en el cual está
matriculado.

Copia autenticada del título profesional que
ostenta y certificados de estudios originales de
pregrado. Los egresados de la UNT solo
presentan copia simple del título profesional. En
el caso de egresados de universidades
extranjeras, el título y sus certificados de estudio
deben ser apostillados.

 Segunda Profesión

Traslados  Interno y Externo

"A satisfying vacation
experience, friendly service,

the chosen tourist
destinations are the best

destinations."

Documento que acredite ser beneficiario Ley
N° 28592 y sus normas reglamentarias.
 

Beneficiarios víctimas violencia

Deportista calificado de Alto nivel 
  * Constancia del Comité Olímpico Peruano,                         
que lo acredite como deportista de alto nivel.
  * Constancia del IPD, de no haber sido
sancionado por faltas graves o prácticas
antideportivas.
  * Constancia del IPD, que lo acredite como
deportista en actividad. 
  * Carta de compromiso para participar en
representación de su Escuela o de la
Universidad.

 

Requisitos 


